El debate sobre el aborto: una asignatura pendiente en Argentina
Argentina evidencia una tasa de mortalidad materna elevada en relación a la disponibilidad y accesibilidad a servicios de salud. Esto se explica debido al peso que las complicaciones del aborto inseguro tienen en esta mortalidad. Desde hace más de tres décadas la principal causa de muerte materna en Argentina son debidas al aborto inseguro. Este año al evaluar los objetivos de Desarrollo del Milenio, el referido a la salud materna, no solo evidenció que no disminuyó, sino que por el contrario aumentó. Este es uno de los principales motivos por los cuales el debate acerca del aborto es importante y necesario en Argentina.

El mayor problema es que la mayoría de estas muertes serian evitables. En primer lugar si se implementara efectivamente la ley de educación sexual integral en todo el ciclo escolar como fija la ley sancionada en el 2006 y aun sin implementar. Esta educación sexual integral no solo contribuiría a evitar embarazos no planeados en adolescentes sino que también contribuiría a controlar el abuso sexual de niñas y niños, una violación a los derechos de niñas y niños muy frecuente y en el caso de las niñas responsable de muchos de los embarazos producto de abuso o violaciones y que son en su mayoría causa de interrupción del embarazo a cualquier precio, este es la salud y la vida de muchas niñas y adolescentes.

Otra medida es el programa de salud sexual y reproductiva que permite la información y el acceso a métodos anticonceptivos para planificar los embarazos y evitar los no posibles por distintas circunstancias. Esto recién se logro en Argentina en el 2003 cuando se empieza a implementar la ley sancionada en octubre del 2002. Pero aún hay tantos problemas y dificultades en que estos servicios estén disponibles para todas las mujeres y hombres del país. Todavía los prejuicios y la falta de información o la existencia de información equivocada impiden que autoridades, médicos y personal de salud se resista a informar y a proveer algunos métodos anticonceptivos.
Por último nuestra legislación prevé excepciones a la penalización del aborto desde 1922 cuando se aprobó el Código Penal. Estas excepciones son el riesgo para la salud y la vida de la mujer y las violaciones. Si bien esto rige desde 1922, y hubo periodos en que se atendían estas interrupciones del embarazo en forma segura en servicios de salud públicos y privados. En los últimos 30 años la medicalización de las practicas obstétricas y el consiguiente encarecimiento lo han convertido en un bien de mercado que no se realiza en los hospitales públicos y que solo es posible en el sector privado, a altos costos y en la clandestinidad. Todo esto ha producido un aumento de la morbi-mortalidad por el aborto inseguro que afecta más a las mujeres pobres que no pueden pagar el costo de un aborto seguro.
Por eso el aborto no es solo una violación al derecho a la salud y la vida de muchas mujeres en Argentina, sino también una injusticia social, porque mueren las pobres.

Desde la recuperación de la democracia en 1983, se han presentado distintos proyectos de ley, pero aun no se ha discutido ninguno en forma seria y con el fin de modificar la legislación. Esta falta de discusión en el parlamento se acompaña de una falta de decisión política de las autoridades de salud, ya que desde hace dos años se elaboró un protocolo sobre la atención del aborto no punible y aun el Ministerio de Salud no lo ha aprobado y lo ha difundido. Por tanto ni se atienden en los hospitales públicos las interrupciones permitidas por el Código Penal, ni se avanza en ampliar las causales de la despenalización en el Congreso. Mientras tanto siguen enfermando y muriendo muchas mujeres jóvenes, la mayoría madres ya de otros hijos.

En este momento hay un proyecto presentado que cuenta con el aval de más de 50 diputados de distintos partidos. Si bien hay promesas de discutirlo el año próximo, no se registra interés por parte del gobierno y la oposición no lo logra imponer la discusión.
Es preocupante la resistencia a discutir el tema, a pesar de que a diario se conocen casos de muertes y problemas graves de mujeres, adolescentes e incluso niñas. Parece que todavía muchas más mujeres deben morir o enfermar gravemente para que las autoridades de salud y los parlamentarios se animen a discutir el tema.
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